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Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinuev , se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de\ª. S~prema Corte e Justicia de la Nación, con el estado 
procesal del expediente. Conste. F 

Ciudad de México, a ocho de juÍib de d mil diecinueve. 

:!l. 

Visto el estado procesal del presente a unto y dado que ha trascurrido el plazo 

legal de cinco días hábiles otorgado a las artes, a efecto de que manifestaran lo 

que a su representación correspondiera relación con el p~te ,!,ecurso, se 

envía este expediente para su radicaci n y resolución a· la Prirriéra Sala de 

e~te Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la __ Mi~ NOJJlla~~ucía Pliia 

'.~r~dez, quien fue designada como p nente en este a~io.. ~~ \ 

.anterior, de conformidad con. los rtf culos ~ratos .primero¡i,t,segund.~ 1, 

~~;~;~fy reglamentaria de las fraccione 1 y 11 del ~culo 1 OS, de la ~1)nst1tupiQD 
..,,~:?J~r-::-~~,,,, 'fi 7 l ~-- ;.~·"" ·1 .•• 

¿::!ftl~f\troá de los Estados Unidos Mexica os,& frlación con ·el diverso 3052 del 

. :!.:-~.~eral de Procedimientos Civil , de ~cación supletoria en términos del 

,:.áftteM.:,q;¡r~e la citada ley, así como 1 , cción 11 4
, de la Ley Orgánica del Poder 

~~~~~i01~rlae la Federación y 81, párraf rimero5, del Reglamento Interior de la 

' Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 d~cul 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos , 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el ter ro interesado deberán comparecer a juicio por conduct¿ de 
los funcionarios que, en términos de la~as que los gen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juici de la repre entación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, s<1lvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ningu a forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acredita e delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ) . 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o n la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su ·se e el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa e que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interes que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funci narios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
3 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 05 de la Constitución Política de los Estados Uniclos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono rá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de in nstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11.del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a.las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
4 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre $us 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ) 
5 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, 

fracción 116
, Tercero7 y Quintoª del Acuerdo General Plenario 5/2013~ de trece de 

mayo de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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6 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: . 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas 
en los que sea necesaria su intervención;(. .. ) · 
7 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se 
ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
8 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General 
se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema 
Co.rte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo 
establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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